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N U M . Ш 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
Al'YERTENCIA OFICIAL 

Laa l o y c B , ónlrncs y anuncios .que hayan do in
sertarse en los BOLETINES OJTICULSS se han de man
dar ni .TÍfe Político respectivo, por enyo conducto 
se pai>ai ¿n á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(H*al urden deCdt Abril ét 1839.) 
^ ^ ^ ^ ^ ^ •̂C.̂ ^Q'̂ ^ ̂̂ .̂JT». 
8« pibiit» lodoi \ n ¿íis, lie*pt# k i io»ÍBgo». 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas mensualoá A n t i c i 
pad as; fuera do ella, 3*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al s e m e s t r e y 
28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE
TI», рЛага de Santiago, 2—Fuera de esta^ capitali direotamento por 
medio de carta a la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de ahono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean & instancia de parto no pobre, so insor
Carap oficialmente; asimismo oualquier anuncio 
cóncernienteal servicio nacional que dimano de las 
mismas; pero loa do interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Rtairt m i l * SO ctotnoi it feiela. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y su Augusta Ma

dre y Real Familia (Q. D . G.) conti

núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.. 

gobierno civil 
Secc ión de Examen de cuentas municipales 

C I R C U L A S 
Resaltando que los Sres. Alcaldes que á oonti 

nuación se relacionan siguen sin presentar las 
enemas de la Corporación que presiden, A pesar 
de la amonestación que se les impuso en la oir

cular publioada en el BOLETÍN OFCIIAL de 24 de\ 
mes próximo pasado, por decreto del día de la 
fecha be acordado imponer á dichas Autoridades 
el nuevo correctivo de un apercibimiento por su 
manifiesta neg l igenc ia en oumplir este servido y 
prevenirles que, de no realizarlo dentro del plazo 
improrrogable de ouho días, los impondré el 
máximum de la multa que marca el art. 184 de la 
vigente ley Municipal, cumpliendo de esta suerte 
la obligaoión que me imponen las Reales órdenes 
de 19 de Diciembre de J878 y 25 de Enero último, 
antes de proceder al nombramiento de Comisio

nados espeoiales que pasen á formar las cuentas 
de olicio & costa de los cuentadantes responsables. 

Ayuntamientos que se hallan en descubierto en 
el servicio de rendición de cuentas. 

Partido de Alcalá de Henares 
Algete. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Campo Real. 
Cobefia. 
Costada. 
Daganzo. 
San Fernando de Jarama. 
Yaldlleoha. 
Valdetorres. 
Valverde. 
^alleoas. 
Vioálvaro, 

Partido de Colmenar Viejo 
El Molar. 
Fuenoarral. 
Guadalix. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 

San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Valdepiélagos. 

Partido de Chinchón 
Brea. 

Partido de Getaíe 
Alcorcón. 
Carabanohel Bajo. 
Ca8arrubne!os. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Leganés. 
Moraleja. 
Parla. 
Serranillos. 
Titúlela. 
Torrejón de la Calzada, 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 

Partido de Navalaarnero 
Aldea del Fresno. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Pozuelo del Alaroón. 
Quíjorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villanueva de Perales. 
Villa viciosa de Odón. 

Partido de San Lorena* 
Colmenarejo. 
Collado Viilalba. 
El Eaoorial. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Las Rozas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Robledo de Chávela. 
Sania María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 

Partido de San Martín de Valdeig les ias . 
Pelayos. 
San Martín de Valdeiglesias. 

Partido de Torrelaguna. 
Navarredonda. 
Pínula del Valle. 
Rascfifria. 
Reduefia. 
Torremooha de Uoeda. 

El Vellón. 
Villavieja, 
Madrid 7 de Febrero de 1906.' 

Conde de San Luis. 
El Gobernador, 

149.—982. 

Sección de Instrucción pública y Bel las A r t e s 
Con esta fecha ha sido puesta la diligencia de 

oúmplase en el titulo administrativo do doña Ma 
ría Magdalena Aldaz, nombrada por el Rectorado 
Maestra Interina de la Esouela de asistencia 
mixta de Patones. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de la interesada y demás efectos. 

Madrid 6 de Febrero de 1905 =EI Jefe de la 
Seooión, Vidal L. Colmenar. 

149.—981. 

ADMINISTRACIÓN 
D E L 

B O L E T Í N O F I C I A D 

Como quiera que á pesar del aviso inserto en 
el núm. 298. correspondiente al 12 de Diciembre 
último, para que hioieran efootivossus descubier

tos con esta Administraoión los pueblos que se oi

tan a continuaoióo, no lo hayan verificado, se les 
recuerda nuevamente para evitar el tener que dar 
cuenta á 1H Superioridad, oumpliendo oon su de

ber, y evitar el nombramiento de Comisionados. 
Al propio tiempo se hace presente A los Ayun

tamientos que tienen heohos sus pagos hasta 31 
de Diotembre último, que abonando la susoripoión 
del año corriente antes del 31 de Marzo próximo 
se les oobrará 28'50 pesetas, en lugar de 3G, que es 
lo que deben abonar ouando dejan transourrir es

ta última fecha. 

Pueblos que se citan 
Alameda del Valle. 
Aleoroón. 
Algete. 
Anobnelo. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Camarina de Esteruelae. 
Canenoia. 
Cercedilla. 
Chapinería. 
Ciempozuelos. 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
FresnediMas. 
Gascones. 
La Cabrera. 
Navarredonda. 
Nuevo Baztan. 
Orusoo. 
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PclayoB. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Riduefla. 
Rozas de Puerto Real. 
Sun Agustín. 
Talamanoa. 
Torrejóu de la Calzada. 
Valdelaguna. 
Vítldemaqueda. 
Valdemorillo^ 
ValilepiélagoB. 
Valdetorrea. 
Vicálvaro. 
Vdllamaiirlque de Tajo. 
Villanueva de la Callada-. 
Villanueva del Pardillo. 
Villaverde. 
Madrid 6 de Febrero de 1905.=EI Ad 

ministrador, José Latorre. 
149.-983. 

Diputación Proíincial 
JliJjnrriU í' v 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 4 de Marzo próximo, 
á las onco de la mañana, en el Pala
cio Ue esta Corporación, plaza de San -
tiago, mi n. 2 , el sumiuisLro de las 
maderas que se consideren necesarias 
para las cuadrillas permanentes do 
operarios que funcionan en el taller 
do Carpintería del Hospicio hasta 31 
de Diciembre de 1906, y cuyo importe 
so ha cilculadoen la cantidad d> trein
ta y tros mil seiscientas pesütas, bij) 
el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 * El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna, y á 
entregar por su cuenta en el Hospicio, 
los materiales que so le pidan y sean 
necesarios desde el dfa que se le de-
sigue al comunicarle la aprobación de
finitiva del remate hasta 31 de Diciem
bre de 1906, conforme á la relación de 
ciase y precio unida al pliego de con
diciones. 

2 * El suministro lo hará el con
tratista á virtud do vales expedidos 
por el Arquitecto provincial, los que 
se acompañarán en la cuenta de ñu de 
mes. 

3.* Los materiales objeto de este 
contrato serán de superior calidad, y 
además de los consignados eu la rela
ción, ol contratista se obliga á sumi
nistrar los quo de igual clase so le pi
dan y á los precios corrientes, siendo 
de su cuenta el abono de los gastos que 
pudiera ocasionar la inspección ó aná
lisis de dichos artículos para averiguar 
su bondad y pureza. 

4.* Si dichos materiales no rennie-
seu las condiciones necesarias á juicio 
del Sr. Arquitecto provincial, el con
tratista los sustituirá por otros que las 
reúnan en el plazo que se lo indiquo; 
de no verificarlo se procederá á su ad
quisición por cuenta de la fianza del 
proveedor. 

5.* Servirán de tipo para la subas
ta los precios fijados á la relación y la 
rebaja que ofrezcan los licita loros 
versará sobre el tauto por ciento, quo 
se aplicará en proporción igual á todas 
las unidades de la contrata, uo admi
tiéndose proposición que exceda del 
tipo ñjado, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

6.* El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

7," Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación, la cantidad de ocho
cientas cuarenta pesetas en metálico, 
en títulos do la Deuda ó en Obligacio
nes provinciales, por todo su valor no-
miual. 

8.* Para la celebración de esta su
basta, í e conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción de 21 do Enero ac

tual, se observarán las reglas siguien
tes: 

Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposicióu 
será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respectiva has
ta el anterior al en que haya de cele
brarse \\> subasta en aquellas, cuyo 
gasto ó ingreso total referido exceda 
de veinticinco mil pesetas y no paso 
de doscientas cincuenta mil, y desde 
el dfa siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, en las que el expre
sado gasto ó ingreso total exceda de 
doscientas cincuenta mil pesetas. 

Las horas en que durante el expre
sado plazo podrán presentarse los plie
gos de proposición során. las hábiles 
de oficina, para los pliegos que se pre
senten en la Dirección general de Ad
ministración, y las que señalen al efec
to las Corporaciones, para los que se 
depositen en las oficinas de éstas. 

S guuda. A todo pliego de propo
sición se deberá acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la 
constitución <ie'. depósito provisional 
prevonido para tomar parte en la su
basta, siendo rechazado en el ac'o de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajaste á lo preceptua
do en el último párrafo del art. 12 do 
la citada Instruco;ón de 26 de Abril de 
1900. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre
sentador; y eu el anverso y firmado 
por el licitadvr, deborá hallarse escrito 
lo siguieute: «Proposición para optar 
á la BUbasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma). 

En el roverso, y cruzando la línea 
de cierre, hará constar el presentador, 
baj i su firma, quo se entrega iutao!o, 
ó las circunstancias que para sugaran-
tía juzgue conveniente consignar. 

Cuarta. Eu el Negociado ú oficina 
correspondiente, tanto de la Dirección 
general de Administración como las 
de Corporaciones provinciales y muni
cipales, se llevará un libro de registro 
especial pata el de los pliegos de pro
posición que, con arreglo á las reglas 
anteriores, puedan presentarse, h i -
ciéudose constar en el asiento el día y 
la hora de la entroga y el nombre y 
domicilio del preseutador, á cuyo efec
to exhibirá éste su cédula personal co
rriente. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
or Ion que le corresponda respecto á 
los presenta Jos para la subasta á que 
se refiera, y se entrogará recibo del 
mismo y del resguardo de depósito 
provisional al interesado, aunque éste 
no lo pidiere. 

Quinta. Una vez entregado el plie
go no podti retirarse, pero podrá pre
sentar varios ei raism > licitrior dentro 
del plazo y con arreglo á las con licio
nes expresa las, sin acompañtr nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

Sexta. Llegado el día y hora seña
lados para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dáados> principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y de las 
reglas establecidas para ol caso por el 
presente Real decreto. Toruiiua la. Ü-
cha lectura, so entregará por el J de 
de Negocia lo ó de la oficina respec
tiva al Presidente del acto todos los 
pliegos de proposición pres mta los eu 
unión de los correspondientes resg tar
dos de.depósito provisional, acompañi- i 
dos le certificación expelida por dínho 
Jefe de N)gociado ú ottciua, compren- * 
siva del total de pliegos presenta l >s y 
número asignad) á cala uu>, so^ú i la 
fecha do su presentación. 

Hacho el oportuno recuento, y com

pulsados en su caso los datos consig
nados en la certificación con la que re
sulte del libro rogistro de presenta
ción de pliegos, el Presidente declara
rá se va á proceder á la apertura de 
aquéllos. 

Llegado este caso, y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores ó sus representantes manifes
tar las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que, ana vez abierto el 
primer pliego, no sé admitirá obser
vación üi se dará explicación alguna 
que iutorrumpa el acto. 

Séptima. A seguida se procederá 
por el Presidente á la aportara, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida. 

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decía 
rara desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitad >r, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en el caso de 
existir esa duda, deba admitirse la 
proposición, aunque el Imitador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo. 

Novena* Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, ol Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las aimitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta 
fuera doble y simultánea, que la re
ferida adjudicación provisional la efec
túa sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la doble subasta que simultá 
nearaente se verifica. 

Décima. Si entre las admitidas hu
biese do3 ó más proposiciones legales 
más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo. 

Undécima. Hecha la adj idicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédala personal al Notario ó Secreta
rio autorizante del acto, y se unirán al 
exp)liente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que 
hubieren sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á los 
licita loros que estén conformes con 
quo queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí*ó por rn vlio 
do sus representantes, podrá a recoger
las en el acto con los resguarda de 
de.'osito correspondientes; entendién
dose quo renuncian con esto á todo do-
r cho á la adjudicación doflnitiva del 
rom a te. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autor':zaut> del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res-
guardoa de depósito provisional de que 
se ha hocho mérito, los cuales no po
drán sor devueltos p>r dicho Notario á 
I H interesados sin orden previa de la 
L) ración general do Alministració i, 
si la subasta fuese la celebra la ante di
cho Centro directivo, ó del Presidente 
do la Corporación provincial ó muni
cipal, según soa una ú otra ante quioQ 
so liara celebrado la subasta de refo-
reucia. 

9. a Do conformidad con lo dispues
to en las Reales órdenes de 7 de Ocju-
:>•' v is de Neviotnbre de 1904, los 
ItcTtadores presentarán en el acto do 
la subasta el recibo de la contribución 
intuslrial orrespondiente al arifculo 
que so subasta, cuando ésta se ejerza 
p>r el mismo profánente,, y el do ca-
misiouisti, comprendida en el epí
grafe núm. 40 le la tarifa 2 . * , cuan lo 
el proponeute sea un co nisioaista y 
obro por encargo y cuenta ajana. 

10. Los pliegos para tomar p a-. 
en la licitación y los 1epósitosprovisw 
nales, se admitirán durante las hor¿ 
oficiales de oficina de esta Corporación 
en el Negociado de subastas y en ?' 
Depositaría de fondos provinciales re* 
pectivamente. 

11. Luego qne recaiga en el r Q 

mate la aprobación definitiva, y ant*¡ 
del otorgamiento de la escritura, g! 
requer'rá inmediatamente al rematan, 
te para que dentro deWénnino de die¡ 
días presente el documento qno acre, 
dite haber constituido en la Caja geU 6* 
ral de Depósitos ó en la do esta Cort,<¿ 
ración el 10 por 100 del total importe 
de un año del contrato en concepto de 
danza defluiliva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Douita 

del listado, reponer el depósito si i a 

baja de los valores llegase á un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

12. El depósito ó fianza á que sé 
retlere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder do todos los daños ir» 
perjuicios que puela ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 

J- pliego de condiciones. 
13. Podrán concurrir i esta subas

ta los iuteresades por sí ó representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerna. 

14. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores do edai no 
habilitados» competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados le
galmente. 

15. 151 contrato ha de ser á riosgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de 
precio ni in leranización por ningún 
m)tivo, renunciando tolo fuero y pri
vilegio para hacerlo por mis vía que 
la contenciosa. 

16. Dentro de los quince días si
guientes al en que se oomuuiíue la 
aprobación defluiliva del remite, de
berá otorgar el contratisii la corres
pondiente escritura. 

17 Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva eu cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiouto de la es
critura y formilizición del contrato, ó 
no llenase las condiciones qaa sean 
precisas para ello dentro da los plazos 
señalados y de una prórroga quo sólo 
podrá concelerso por causa justifica-, 
da, y que eu ningún casa oxee lera de* 
cinco días, se te »lrá por resciu li lo el 
contrato á perjuicio del mism-» rema
tante. Los efectos de esta declaración, 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. I 

Segundo. Qae so celebre nuevo" 
remate bajo igu\les condiciones que 
el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero f 
el segundo, si óst> fuese monas bene
ficios > para la Corporación. 

Terooro. Q íe satisfaga también 
aquél to los los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qae en el caso de no pre
sentarse l ;cita lores y haber de hacer-
se la obra ó servicio por administra
ción, sea de cuenta del primor rema
tante el perjuicio quo de esto resulte, 
el cual so regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

listas resporuabili lados se harán 
efectivas en primn* lugar de la fianza 
provisional ó de la d jfiuitiva que tu
viese prestada ol rematante, que 1° 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, do los domas bienes del 
mis no, administrativamente y por '^S 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella* 
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responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso* 

1$. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: 

primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Gou multas; y 
Tercero. G.n rescisióa del con

trato. 
El apercibimiento procederá p o r 

faltas que no sean graves en el cum-
plímieuto do este contrato, y se comu
nicará de oficio al contratista, expre
sando la falta cometida y conminan-
dolo con multa eu caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca escolera de 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que, de 
no abonarse en el plazo que se sefnle, 
se hará efectiva gubernativamente de 
la fianza, y Si Ó9ta no alcauzase, de los 
demás bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó en C Í S O 
de falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión d «1 contrato, 
que teñirá lugar en la forma que la 
condición 19 determina. 

19. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza ó do 
parte de ella, la repondrá ó completa
rá en el improrrogable término de ocho 
días desdo que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario res
cindido el conirato con los efectos de 
la condición 18. 

20. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

21. ^erán de cuanta del contratista 
todos los gastos de! remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución inlustrial y todos 
los ;J.emás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á esto contrato. 

22. Transcurrido el plazo que se
ñala el art. 29 del Beal decreto e ins
trucción de 24 dvl actual, no se pre
sentó reclamación. 

Madrid 31 do Enero de 1905.=til 
Oficial d e l Negociado, Emilio Re
verter. 

Modelo de proposición 
U. N. N., que habita en. . . , calle 

de..., núm...., enterado del anuncio 
publicado ou el BOLHTIN OFICIAL do la 
provincia sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de los materiales de car
pintería que se necesiten en el Hospi
cio hasta 31 de Diciembre de 1906, y 
cuyo importe se calcula en la cantidad 
de treinta y tres mil seiscientas pese-
**'T so compromete á suministrar di
chos artículos cou estricta sujeció i al 
pliego de condiciones y relación á él 
unida, aceptando los precios marcados 
J naciendo del total importe la rebaja 
letra) t a u t o * > o r c ' o a l ° (expresado en 

Oonforme.=»El Vicepresidente, Pé» 
*** Uagnfu. = El Secretario, S. Vi-
Sala. 

148.—172. 

Comisión Provincial 
d/** ^ 0 mi8lón provincial, en las sesiones 

• 18 y 3q d 6 | a o t U a | t D R aoordado, en 

4 a M ? l l m I e a l ° d o 1 0 d i 8 P Q « B t 0 e n el a r * . 29 
•ao 1 d e o r e t o d e 2 * d e Enero de 1905, i 
lelas ^ p 6 b l i o a 8 a b a s l a e l suministro de j 

-d P R r a c a m a y materiales de calzado i 
&ioa Í D ° H o 8 P i t a I d B 9 a n J t M m d o 

\ y ^ O B P l o i ° i Asilo de Nuestra Señora 
8 8 Heroedee é Inoluea, respectiva

mente, cayos pliegos de condioiones y re-
lnoiones estarán de manifiesto on la Se
cretaria de esta Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de dooe á dos de la tarde, 
durante los diez di as siguientes al en que 
se publique este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en di
cho p azo puedan presentarse oontra los 
mismos las reclamaciones que-orean pro* 
oedentes; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá reolamaolón 
alguna. 

Madrid 31 de Enero de 1905. =*E1 Se
cretario, S. Vifials. 

148 . -971 . 
— • • • 

ayuntamiento? 

M A D R I D 
Secretaria- —Negociado 3.' 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanza* munloipalea 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Luis Pernas y Fernández 
proyaota instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en 2a oasa núme
ro 6 de la oalle de Duloinea; lus perso
nas que se consideren perjudioadas por 
dicha iustalaoión, expondrán por esorito 
ante la Aloaldía Presidencia durante el 
término de quince dias, á cooUr desde el 
de la feoha de publioaoión del presente 
anunoio, lo que estimen oonvenieute. 

Madrid 31 de Enero de 1905.=El S e 
cretario, Franoisoo Ruano. 

148.—974. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas mnnioipalea de 
la Tilla de Madrid, se anuncia al públioo 
que D. Diego Garoia proyecta estableoer 
una trapería en la oasa núm. 97 de la 
oalle de Embajadores. 

Las personas que se oonslderen perju
dicadas por dioha industria, expondrán 
por esorito ante la la Alcaldía Presiden
cia durante el término de qninoe dias, 
á oontar desde el de la feoha de publioa
oión del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 31 de Enero áz 1905. = E l Se -
oretario, Franoisoo Ruano. 

1 4 8 - 9 7 5 . 

Canillejas 
No habiéndose averiguado hasta la fe

oha el paradero de los mozos Juan G tr
ola Belver, hijo de Guillermo y de Am
paro; Ángel Vázquez Irureta, de Lorenzo 
y de Sotera, y Gabriel Benito Ramos, de 
Gabriel y de Josefa, oomprendidos en el 
alistamiento de esta villa para el rem
plazo del Ejeroito en el ano actual, se les 
oita por medio del presente edicto para 
el aoto del sorteo que ha de practicarse en 
esta Casa Consistorial el dfa 12 de F e 
brero próximo á las siete, y el de la cla
sificación y deolaraoión de soldados que 
en el mismo edifioio tendrá lugar el 5 de 
Marzo siguiente á las diez; aperoibidos 
diohos mozos que, de no verifloar su pre
sentación á dioho aoto de la olasifioaoión, 
se prooederá oontra los mismos de con
formidad con lo mandado por el capitulo 
XI de la vigente ley de Reclutamiento. 

Canillejas 29 de Enero de u>05.=»El 
Alcalde, Engomo Linares. 

147.—921. 
Getafe 

D. Feliciano Martin Pereyra, Aloalde 
constitucional de esta villa de Gatafe. 

Hago saber: Que apareoiendo desig
nado el dia 12 de Febrero próximo, á las 
siete de su manan*, para oelebrar el sor
teo de los mozos alistados en esta villa 

para el reemplazo del Ejórolto del co
rriente año, por el presente se oita para 
dioho aoto á Celedonio Blas Gutiérrez, 
que naoió en esta poblaoión el 3 de Marzo 
de 1885. hijo de Ensebio y de Luolana,el 
oual se encuentra en ignorado paradero; 
adviniéndole .que si DO oompareoe le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 30 de Enero de 1905. 
=Fel lolano Martín Pereyra .= P. S. M., 
Felipe de Francisco. 

1 4 8 . - 9 7 9 . 
N u e v o Baztán 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de este pueblo para el actual 
reemplazo el mozo Miguel María Joa
quín José Dias Villavioenolo, como 
oomprendido en el oaso 5.* del artíoulo 
40 de la vigente ley de Reemplazos, el 
oual falta de esta localidad haoe más de 
diez y siete anos, oomo igualmente sus 
padres, é ignorándose el paradero do t o 
dos ellos, se oita al expresado mozo para 
que oop.ourra al aoto de la reotifloaoión y 
olerre definitivo del alistamiento el día 
11 del próximo mes de Febrero, á las diez 
de su mañana, en la Sala Consistorial; 
aperoibido quo, si no oompareoe, se pro
oederá á lo quo oorresponda . 

Nuevo Baztán 29 de Enero de 1905.= 
El Alcalde, A. Viotor Díaz. 

147 . -922 . 
Torre laguna 

Con el fin de dar el más exacto cum
plimiento á lo dispuesto por el Exoolen -
tisimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vínola en oiroular de 12 del oorriente 
mea, Inserta en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 16 de dicho mes, y así 
bien á lo también dispuesto por dioha 
Superior autoridad en ofioio feoha 28 
del propio mes, que ha tenido á bien diri
gió á esta Alcaldía, hago saber á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de este 
partido procedan á reunir sus respec
tivas Juntas lócalas de Reformas eooiales 
y elijan un representante para que oon-
ourra A la Sala Consistorial de esta villa 
el dia 15 de Febrero próximo, á las once 
de la mañana, eon el fin de nombrar el 
Vooal en propiedad y el suplente que han 
de formar la Junta provincial de Refor
mas sioialos. 

Torrelaguna 30 de Enero de 1905.=» El 
Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

148 . -947 . 
Torrejón d e Ardoz 

Resuelto por la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Reatas el 
expediente de redamación extraordina
ria de agravio, promovido el año de 1890 
por el Ayuntamiento, Junta Periolal y 
mayores contribuyentes de este pueblo, 
filando al mismo una riqueza rústioa de 
104.450 pesetas y por peonarla de 9.709 
pesetas, en vez de las 126.559jr 10.950 
por que respectivamente se viene tribu
tando, si bien declarando que previa
mente se han de reintegrar al Tesoro 
públioo los gastos atusados en la com
probación sobre el terreno á virtud de 
aquella reolanucióu, importantes 5.777 90 
pesetas, y que h* de individualizarse la 
riqueza rústioa y peonarla que ae fija 
para tributar en el afi-> 1906, eon arreglo 
á dicha rel> *ja. 

Los beneficios que por la misma han 
de obtener los oontrlbuyentes en este 
término municipal están bien demostra
dos, sin perjuioio de otros que esta Cor-
poraoión se propone gestionar, cuales son 
el que aquellos se retrotraigan á los años 
1904 y 1905, y que en vez de tributar ba
jo e) tipo aetual de 19 ,6684, lo sea 15'50 
por 100. 

Labor ardua y de transoendenoia ser 
proponen llevar á oabo el Ayuntamiento 
y Junta pericial de mi presidencia, pero 
no es menos la cooperación y ayuda quo 
esperan de los contribuyentes en quienes 

i han de recaer las ventajas, y al efecto s e 

•' tiene aoordado: 
1.° Que se interese á todos los propio» 

tarios de flacas rúnicas y dueños de g a 
nados en este término que en todo to 
que resta hasta fin de Febrero próximo 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las respectivas relaoiones jura
das en que expresen la Bituaoión, l inde
ros y cabida de oada finca y oíase y nú
mero de ganados que posean. 

2.° Qae penetrados asimismo de loi 
benefloios que han de recaer en su pro
vecho, no demoren un momento la pre
sentación de aquellas hojas, asi oomo e l 
pago de la cantidad que les oorresponda 
con arreglo al líquido imponible que hoy 
representan, luego que sea aprobado por 
la Superioridad el presupuesto extraor
dinario que se está pratioando para aten
der á los gastos de la repetida compro
bación y de los que ooasione la forma
ción del nuevo amillaramiento, los cuales 
se les darán á oonooer por medio de 
edioto en el BOLRTIS OFICIAL; J 

8.° Que en dioha oficina munloipal 
podrán recogerse por los interesado» laa 
indloadaa hojas aclaratorias dentro de 
dioho plazo, ó les serán remitidas á aque
llos que sean forasteros por el conduele 
que indiquen á mi au'oridad. 

No duda esta Aloaldia que á conseguir 
tales fiaes contribuirán efloazmente todos 
á quienes afeota el importante servioio de 
que se trata. 

Torrejón de Ardoz 30 de Enero de 1905. 
= E1 Aloalde, Adolfo Fernández. 

Nota —Se ruega á los Sres. Aloaldes 
de la oiudad de Alcalá de Henares, 3a» 
Fernando, Paraoue'los de Jar ama, A.jal-
vir, Daganzo, Meoo y Torres se sirvan 
ordenar la fijación al públioo del B J I K T I M 
OFIOIAL en que el presente edioto sea in 
s e r t o ^ Fernández. 

148 —948. 
Vicálvaro 

En oumplimiento á lo que preoeptúan 
la vigente ley de R icluumiento y Real 
orden de 30 de Septiembre de 1903, se 
oita por medio del presente á los mozos 
que se expresan en la adjunta relación, 
onyo paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoan á los notos del sorteo y d e 
olaraoión de soldados, que tendrán lugar 
respectivamente en los días 12 do Febre
ro y 5 de Marzo próximos, á las nueve 
de la manan*, en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento; apercibiéndoos que, 
de no comparecer, les parará el perjui-
oio'á que hubiere lugar. 

Vloálvaro 30 de Enero de 1905.=-= El 
Aloalde, Franoisoo R>Jríguez. 

Relación que se cita V - I-NEN • 
Pedro Morolllo Rubio, hijo de Bruno y 

Braulia. 
Antonio Sauz B mito, hijo de Mariano j 

Luisa. 
Antonio Román Rtdoin Pedroso, hije 

de Salvador y Franoisoa. 
Demetrio Celestino Expósito Mira, hije 

de Vioente y Manuela. 
Antonio Torres Romero, hijo de José y 

Magdalena. 
1 4 8 . - 9 7 8 . 

Villarejo de S i l v a n a s 
Inoludos ideflnitivani'm'.e en el alista

miento de esta villa conformo al oaso 
6.° del articulo de la ley, el mozo Mi
guel Garoia Gitano y Giróla Patrón, 
hijo legítimo de Pablo y Juliana, y de»— 



Martes 7 da Febrero de 1905 

conociéndose su aotual paradero, 8 6 le 
cita por la prepente en forma para que 
por si ó por medio de persona que legal» 
siente le represente, oomparezoa en es
te Ayuntamiento el día U de Febrero 
próximo, á las nueve de la mañana, para 
asistir al acto de la rectificación y cierre 
del alistamiento; el 12 del mismo, á las 
ocho de la mañana, para presenciar el 
torteo, y el 5 do Marzo siguiente, á las 
ocho de la mañana, para asistir al acto 
de la declaración y olaslfionción de sol-
dedos; en in inteligenoia que, de no com
parecer ni alegar excusa para dejar de 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Villarejo de Sálvanos 8 0 de Enero de 

19C5.s=EI Alcalde, Anselmo Brea. 
148 .—977. 

^evidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Enrique Ferrar Ayorai, primer T e 

niente del regimiento Infaniei í* de Cova-
donga, núm. 40, y Juez instructor del ex 
pediente de deserción seguido contra 
el soldado reservista Antonio Martínez 
f lores . 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo a Antonio Martínez Flores, hijo 
tfe Juan y de Manuela, n»tural de Escri
ta, parioquia de San I.) m i s . Ayunta-
v iento de Cangas de Tineo, piovinoia de 
Oviedo, cuyas señas y domicilio actual se 
Ignoran, para que en el término de trein
ta días, a contar desde lu fecha de la pu
blicación déla presente requisitoria en la 
ti aceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provínolas de Madrid y Oviedo 
•oroparezca ante este Juzgado militar] 
que tiene en residencia en el cuartel de 
¡os Doks de esta corte y lugar en que se 
aloja elregimientolnfanteria deCovadon-
ga,núm.40, para responder a losoargos que 
le resultan por su falta de incorporación; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, sera declarado en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g.)) exhorto y requiero a todas las 
Autoridades, tamo civiles como militares 
y de polioia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y oaptu-
ra del referido Antonio Martínez, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso A este Juzgado y A mi disposioión, 
pues asi lo tengo acordado. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
HK)6.=Enrique Ferraii. 

1 4 8 . — 9 6 6 . 

D. Cesáreo Hueseas y Carmena, Capí" 
tan del batallón cazadores de Figueras' 
n ú m . 6, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación de la 
de saparíción del soldado del batallón ex-
pe dloionario á Filipinas núm. 12, Blas 
Tortosa Torró. 

Por el presente edioto llamo, oito y 
emplazo el oabo que fué de dicho bata
llón expedicionario, Clemente Cariñena 
Lozano, y que parece ser residió en Cin-
truénigo (Navarra), y posteriormente en 
esta eorte, calle de Claudio Coello, núme
ro 101, piso tercero, para que en el pre
ciso término de quince dias, contados 
desde la publicación de este edioto en el 
H O L K I I H OFICIAL de la provincia de Ma
drid, oomparezca en ol cuartel de la 
M ontafia de esta provincia para prestar 
deolaraoión en el oitado expediente que 
de orden superior instruyo; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece dentro 

del plazo señalado, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre d e S . M. «1 Bey 
(q.D. g.), exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de polioia 
judioial, para que practiquen aotivas di
ligencias en bnsoa del testigo, y en caso 
de ser habido lo conduzcan al cuartel de 
la Montaña y á mi disposioión, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1905. 
= Cesáreo Hueseas. 

147.—988. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera intttaocia del distrito del Centro 
de esta corte. 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en providencia diotada en el dia de 
ayer en las diligencias de exaooióa de 
costas de la Superioridad en que fueron 
oondenados doña Enournaoión y don 
Franoisoo de Paula Gómez Barragán, 
con motivo de los recursos que interpu
sieron en la teroeria de dominio promo
vida contra D. Dionisio de Ondovilla y 
Peña y los herederos de doña Dolores 
López Sureda, se anunoia la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
dias, de 35 fincas rústicas enolavadas en 
el término munioipal de Barajas, partido 
de Aloalá de Henares, en esta provínola, 
y que han sido valoradas en 16.123 pese
tas 4 4 céntimos, que sirven de tipo. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, s :to en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
dia 31 de Marzo próximo venidero y 
hora de las dos de su tarde; y se pre
viene que las fincas salen á la venta sin 
suplir previamente la falta de títulos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo; que 
para tomar parte en lu subasta deberán 
los lloitadores consignar previamente en 
el Juzgado el 10 por 100 en efeotlvo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y que 
podrá haoerse el remate á oalldad de 
ceder. 

Y para su inserción en el B O L E I I N OFI 
CIAL se expide el presente en Madrd á 25 
de Eoero de 1905. = Pedro Escobar.=El 
Escribano, Ángel Ángulo. 

1 9 8 — 9 4 9 . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte, diota
da en cumplimiento á un exhorto de Ta
rragona, en el sumario que so instruye 
contra Cristóbal Carml y otros por asesi
nato, se cita á Enrique Lafrinda Castro, 
ouyo actual paradero se Ignora, para 
que oomparezca en la Audiencia provin
cial de Tarragona el dia 10 de Marzo 
próximo, oon objeto de asistir en oalldad 
de testigo & la apertura de las sesiones 
del juioio oral de la indicada oausa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 5 á 5 0 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de o b ü g r j e 
A efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Enero de 1 9 0 5 . = V . ° B.° 
= Ortega Morejón.=El Escribano, Luis 
Fazzini. 

1 4 8 . - 9 6 9 . 
—o «>— 

D. José María de Ortega Morejón Juez 
de primera instancia é instrucción de) 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 

á Vicente Medrano de la Corte, natural 
de Huelva, hijo de Daniel y de Mariana, 
veolno de Madrid, de veintinueve años, 
casado, tenedor de libros, domloMado 
últimamente en la oalle de la Abada, nú
meros 28 y 30, prinoipal, y ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oa!le del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por allama-
miento de morada; aparolbido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hublore lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regu
lar , pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, oo!or del rostro bueno, vÍ6te traje 
obscuro y gabán azul, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en es* 
te Juzgado ó en la Prisión celular. 

Madrid 30 de Enero de 1 9 0 5 . = J o s é Ma
ría de Ortega Morejón. = El Escribano, 
J. María do Antonio. 

1 4 8 . - 9 5 8 . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta oorte, diotada en 24 del ao
tual en el juioio universal de oonourso vo
luntario de acreedores de D. Alfonso Ca-
maoho Sierra, se oita á los aoreedores de 
éste, que no lo hayan sido en sus domici
lios, para que el dia 27 de Febrero pró
ximo, á las dos de la tarde, ooncurran á la 
junta general que para el reoonooimiento 
de créditos se celebrará en este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
núm. 1; previniéndoles que, sinooonou-
rren, les parará el perjuioio a que en de
recho haya lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1 9 0 5 . = V . B.° 
Molina. = E l Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

1 4 7 . - 9 8 2 . 
INCLUSA 

D. Luis dodriguez de Llera, Juez de 
primera i n s t a n c i a é instruooión del dis
trito de la Inclusa ;de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio de Blas López, de treinta y nue
ve años de edad, oasado, del ocmerolo, 
que estuvo domiciliado en las Peñuelas, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio do los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de recibirle deolaraoión indagatoria en 
oausa que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que, de no verifi
oarlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes de «a policía judióla!, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: oolor del rostro 
moreno, usa bigote y es un poco vizoo, 
viste de negro, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
de su sexo. 

Madrid 31 de Enero de 1905 .=Luls 
Bodriguez de Llera.=EI Escribano, A n . 
gel Ángulo. 1 4 8 . - 9 8 0 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnálz y de la Bodega, Juez 

de primera instanoia de Chinohón y su 
parido. 

Hago saber: Que en virtud do provi
dencia feoha veintlooho de los oorriento» 
se sacan á primera y públloa subasta, q a ¿ 
se celebrará en la S¿tla audiencia de eat* 
Juzgado el dia veintitrés de Febrero pró
ximo y hora de las once de la mañana 
las siguientes oinco flnoas rústicas y a n ¿ 
urbana, embargadas en juioio ejecuti v o 

que, sobre pago de pesetas, sigue en eat» 
Juzgado y Esoribanía del que refrenda 
doña Leandra Orejóo San Andrés oontu, 
los albaoeas del finado deudor Ü. l g ü R _ 
oio Vázquez Ayuso: 

Primera. Un olivar y viña en términr 
de Valdaraoete, sitio de Trasoasa, oo* 
mil doscientas oinouenta olivas y tres nrtt 
oepas; linda al Norte, oamlno de Fuente 
Sauoo; Mediodía, Rnfael Sánchez Rosales: 
8allente, oamino do la Trayada, y p 0 . 
niente, Manuel Monjas y Hurtado, tasada 
en veinte mil doscientas oinouenta pe. 
setas. 

Segunda. Otro olivar en el mismo ter
mino, sitio onmino de Villarejo, con seten-
ta oliva»; linda al Norte, Franoisoo Pérez; 
Mediodía, oamino de Villarejo; Poniente, 
Isidoro Navarro, y Saliente, Juan Bautis
ta Garoia Porrero, tasada en ocbooientai 
cuarenta pesetas. 

Teroera. Otro olivar y viña en el mis
mo término, sitio de laCabada, oon dw-
oientas olivas y mil novecientas cepas: 
linda Norte y Saliente, herederos de Ma
tías Megia; Mediodía, oamino de la Ceba
da, y Poniente, Matías Garoia Porrero, 
tasada en tres mil olento sesenta pe
setas. 

Cuarta. Otro olivar en el mismo tér
mino, sitio de las Tapias, oon oicnto vein
te olivas; linda al Norte, Pedro Peres: 
Mediodía, herederos de Ramón Porrert, 
y Poniente, Alejo Muñoz, tasada en mil 
doscientas pesetas. 

Quinta. Otro olivar en el mismo tér
mino, sitio del Canil, con oohenta y cinco 
olivas; linda al Norte, la oxrretera; Sur, 
Valentín Manjas; Saliente y Poniente, 
oamino de Cana val, tasada en mil vein
te pesetas. 

Sexta. Una oasa en la p .blaoión de 
Valdaraoete y su calle del Viento, núme
ro ouatro, que ocupa una extensión su
perficial de quinientos dooe metros cus-, 
drados; consta de cueva, planta baja, cá
maras y oorral, y linda por la dereoha 
entrando, Juan Bautista Garoia Porrero?, 
izquierda, el mismo vecino, y espalda, 
Isidoro Navarro, tasada en cuatro mil 
seiscientas setenta y oinoo pesetas. 

Advertencias 

Primera, No se admitirán postura» 
que no oubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los lloitadores oonsigoar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó ED 
la Caja general de Depósitos el diez por 
oiento efeotivo de la tasaoión. 

Teroera. Que los títulos de propiedad 
de las flnoas que salen á subasta se bao 
suplido por oertifloación del Registro de 
la Propiedad, que estatá de manifiesta 
en la Esoribanía del que refrenda par» 
que pueda ser examinada por los q*» 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los lloitadores deberán 
conformarse con ella y que no tendrán 
dereoho á exigir ningunos otros títulos-

Dado en Chinohón á treinta de Enero 
de mil noveoienios oinoo. = Eladio Ar-
ná!z.=EI Escribano, Juan Esoanella»-
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